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Servicio 
Ganancias personas humanas – Portal integrado
Opción Declaración Jurada Simplificada > Nueva declaración jurada > Seleccionar
el período fiscal > Carga de datos. El formulario de declaración jurada es el F.2711.
 
Módulos 
La Declaración Jurada Simplificada (DJS) contiene 4 Módulos: 
Módulo 1. Ingresos y egresos 
Módulo 2. Rentas (Categorías)
Módulo 3. Deducciones
Módulo 4. Determinación

*Todos los campos con asterisco rojo son obligatorios 

Módulo 1. Ingresos y egresos
Muestra toda la facturación emitida por el sujeto (en Ingresos) y recibida por él (en Egresos)
correspondiente a todo el Período Fiscal, agrupada por mes, tomando la fecha de emisión de la
factura. 

Consideraciones especiales:

La información puesta a disposición corresponde exclusivamente a rentas de fuente
argentina. La correspondiente a fuente extranjera se carga directamente en los siguientes
Módulos, según corresponda.

La información que se muestra se complementa entre la proveniente de la facturación y del
IVA Simple.

Se pueden hacer ajustes positivos y/o negativos en cada mes (tanto en ingresos como en
egresos). 

Cuando los egresos puestos a disposición correspondan a deducciones de cuarta categoría,
deberán restarse a través de un ajuste negativo (Egresos > Mes que corresponda > campo
“Ajustes –”). Debe tenerse en cuenta que, las deducciones de la cuarta categoría migran
automáticamente desde el SiRADIG al Módulo 3, o bien se cargan directamente allí de forma
manual.

En Ingresos es posible acceder a cada mes para ver el total de facturación, agrupada por la
CUIT a la que se facturó. Allí se ven las principales relaciones, pero se puede descargar un
archivo CSV con todo el detalle.

En Egresos se aplica la misma visualización y agrupamiento que en Ingresos (por la CUIT que
emitió las facturas). También es posible descargar un archivo CSV con todo el detalle.

.

Los egresos expuestos como “no computado”, podrían asimilarse a gastos personales o que
no correspondería su cómputo en la liquidación del impuesto. Sin perjuicio de ello, si
corresponden a gastos computables, se pueden incorporar con un ajuste positivo, en el mes y
por el monto que corresponda.



Tiene dos sub-módulos: Rentas de fuente argentina y Rentas de fuente extranjera, cada uno
subdividido, a su vez, en las cuatro categorías de rentas. 

En este Módulo se declaran las rentas por categoría. En el caso de ingresos y egresos
provenientes de la facturación (Módulo 1), dentro de las categorías el sistema muestra los
montos asignados a cada una, y se pueden hacer los ajustes que sean necesarios.

Los ajustes de este módulo, dentro de cada tipo de renta, se vinculan con ingresos y egresos que
no se originan en facturación (por ejemplo, ingresos y/o gastos presuntos)

Módulo 2. Rentas (Categorías)

Los ajustes por el criterio de imputación de la renta o del gasto (devengado y percibido), se
hacen en la pantalla que muestra los Ingresos/Gastos anuales, bajo el título “Ajustes según
criterio de imputación.

Solo debe incluirse la facturación correspondiente a la CUIT del sujeto que declara. Por
ejemplo,  si se declara una participación en una sociedad de hecho, los gastos
correspondientes a la CUIT de esa sociedad se deben declarar directamente dentro del
Módulo 2 (Rentas), en la tercera categoría, no aquí.

Los ingresos en concepto de remuneración en relación de dependencia o
jubilaciones/pensiones, no deben incluirse en el Módulo 1, ya que directamente se
encuentran en el Módulo 2. Rentas de Cuarta Categoría.

Los ingresos correspondientes a la segunda categoría que no se encuentren facturados se
pueden cargar directamente en el Módulo 2. Rentas de Segunda Categoría.

Distribución en categorías. Después de confirmar los montos de Ingresos y Egresos, se
deben asignar a las categorías de rentas que correspondan. Deben distribuirse en forma
total para que permita continuar.Esta distribución migra automáticamente al Módulo 2
(Rentas).

Consideraciones especiales:

Cada categoría muestra un mensaje indicando dentro de qué campos se pueden asignar los
ingresos y egresos provenientes del Módulo 1. Es importante distribuirlos correctamente, ya que
de lo contrario podrían darse inconsistencias que no permitirán avanzar en la confección y/o
presentación de la declaración, según se detalla a continuación:

Los ingresos provenientes del Módulo 1 se deben distribuir en su totalidad (nunca en un
monto menor). La distribución de los ingresos que provienen del Módulo 1 debe ser por el
total o por un monto superior (no pueden quedar valores sin asignar entre alguno de los
campos/opciones que en cada categoría se indican). Si se considera que el monto de
ingresos que proviene del Módulo 1 no es correcto y debería ser menor, se debe volver a
dicho Módulo y ajustarlo allí.

Los ingresos pueden superar los valores provenientes del Módulo 1, y los egresos pueden
ser superiores o inferiores. Si la sumatoria de los montos de los campos/opciones entre los
que se pueden distribuir los ingresos y egresos provenientes del Módulo 1 dentro de cada
categoría superan los montos asignados a ella desde dicho módulo (en el caso de ingresos y
egresos) o son menores (en el caso de egresos), el sistema mostrará el siguiente mensaje:
“La sumatoria de los ingresos y/o egresos que informaste difiere de los montos distribuidos
previamente en el módulo ‘Ingresos y Egresos’...”. Si los valores informados son correctos, se
debe confirmar el mensaje y continuar con la declaración. Con esta confirmación no es
necesario regresar al Módulo 1 para realizar los ajustes.



Simplificación: solo se debe consignar la cantidad de inmuebles y los montos globales de
ingresos y gastos (no se requiere informar detalles de los inmuebles).

¡Importante! Los montos del Módulo 1 que fueron asignados a rentas de la primera categoría
solo se deben distribuir entre los campos de ingresos y gastos gravados y exentos o no
alcanzados/Monotributo (los campos restantes no deben provenir de los ingresos y gastos
de la facturación). 

¡Importante! Los montos del Módulo 1 que fueron asignados a rentas de la cuarta categoría
solo pueden distribuirse entre los campos de ingresos y gastos exentos, no  
alcanzados/Monotributo y profesiones liberales, oficios y otras actividades.

La información que trae el sistema proviene del empleador o de quien liquida las rentas de
cuarta categoría (Formulario 931) o del SiRADIG.

Esta información se muestra en estado “Pendiente”. Es importante acceder y, dentro del
estado, confirmar o rechazar la relación. Una vez confirmado, los ingresos migran al campo
siguiente y se pueden hacer ajustes. 

Si falta información, o la misma no coincide con la realidad del sujeto, se puede cargar
manualmente. 

En caso de jubilaciones no registradas, se debe ingresar a la opción “Agregar relación
laboral”, y consignar la CUIT de ANSES o de la caja previsional que corresponda.

También se pueden ingresar aquí las deducciones especiales de los arts. 86 y siguientes de
la ley del impuesto.

Rentas de fuente argentina

Primera categoría

¡Importante! Los montos del Módulo 1 que fueron asignados a rentas de la segunda
categoría solo se deben distribuir entre las opciones “Instrumentos y/o contratos derivados” y
“Otros ingresos”.

Segunda categoría

Tercera categoría

¡Importante! Los montos del Módulo 1 que fueron asignados a rentas de la tercera categoría
pueden distribuirse entre las opciones  “Otros ingresos” y “Participación en empresas”. En
este último caso, siempre que la participación corresponda a la CUIT del sujeto que declara
(explotación unipersonal).

Opción “Participación en empresas”:

- En los casos de explotación unipersonal, el sistema habilita la declaración de un Estado de
Resultados Simplificado.

 

- En caso de participación en otras CUIT, los montos de ingresos y egresos se deben cargar
manualmente.

Cuarta categoría



Se divide en tres secciones: 

Módulo 3. Deducciones 

Son las deducciones del art. 85 de la ley del impuesto (si se cargaron en SiRADIG, el sistema las
trae; de lo contrario se deben agregar manualmente).

Se muestran en el siguiente orden: 
Las que no tienen tope.
Las que tienen tope de un valor fijo.
Las que tienen el tope del 5%.

Deducciones generales fuente argentina

Son las deducciones del art. 30 de la ley del impuesto (mínimo no imponible, cargas de familia -si
se cargaron en SiRADIG, el sistema muestra los valores como referencia; de lo contrario, se
deben agregar manualmente-, y deducción especial).

Deducciones personales

Son las deducciones de los arts. 159 y 160 de la ley del impuesto. 
Se deben cargar manualmente.

Deducciones generales fuente extranjera

Se divide en tres secciones: 

Siempre se ingresan en el Módulo 4, excepto Juegos de Azar que, dada su liquidación específica,
se ingresan en el Módulo 2, dentro de la tercera categoría (dentro de la participación).

Quebrantos

Módulo 4. Determinación

Se pueden ajustar los campos editables (no así los grisados). 
La sección “Impuesto determinado”: es un resumen de todo lo declarado anteriormente.

Determinación del impuesto

Trae la información del Sistema Cuentas Tributarias y de Mis Retenciones, entre otras fuentes.
.

Algunos campos tienen la opción “refrescar” (botón con dos flechas).

Campo “Retenciones y Percepciones”: el sistema trae automáticamente la información de
Mis Retenciones (todas las retenciones que estén vinculadas con el impuesto a las
ganancias, bajo los códigos 217 y 787).

Si se declaró participación en una empresa con otra CUIT (ej. sociedad de hecho,
fideicomiso), se debe seleccionar aquí la opción “restaurar datos” a fin de que el sistema
migre la información de las retenciones y percepciones de esa participación. Se mostrarán,
debajo de las propias, las retenciones/percepciones de la participación, calculadas en base
al porcentaje de participación declarado. Si se desea incorporar retenciones/percepciones
manualmente, se sugiere hacerlo después de restaurar los datos, ya que al restaurar se
borra la información cargada en forma manual.

Determinación del saldo



 

Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. 2019)
Decreto Reglamentario N° 862/19
Ley N° 27.799 de Inocencia Fiscal
Decreto Reglamentario N° 93/26
RG 5692. Procedimiento, formas y plazos de la determinación e ingreso del
Impuesto a las Ganancias de personas humanas y sucesiones indivisas. Modificada
por RG 5836 (incorpora modalidad simplificada).
RG 5820. Procedimiento para la adhesión, ratificación, desistimiento y exclusión del
Régimen de Declaración Jurada Simplificada.

Normativa 

https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/dcp/LEY_C_020628_2019_12_05
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/dcp/DEC_C_000862_2019_12_06
https://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/LEY_C_027799_2025_12_26
https://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/DEC_C_000093_2026_02_08
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG%7Cn:5820%7Co:9%7Ca:2026%7Cf:08/02/2026


Nueva
declaración
jurada

Declaración Jurada Simplificada

SERVICIO
Ganancias personas humanas - Portal integrado



MÓDULO 2
Rentas 
(Categorías)

DECLARACIÓN EN 4 MÓDULOS

MÓDULO 1
Ingresos y
egresos

MÓDULO 3
(Deducciones)

MÓDULO 4
Determinación



Ingresos 
Facturas
emitidas

Egresos
Facturas
recibidas

Este Módulo muestra toda la facturación emitida por el sujeto (en Ingresos), y la recibida por él (en
Egresos) correspondiente a todo el período fiscal, agrupada por mes, tomando la fecha de emisión de la
factura.

La información puesta a disposición corresponde exclusivamente a rentas de fuente argentina. Después de
confirmar los montos de este módulo (de ingresos y de egresos), se deben asignar a la categoría de rentas
que correspondan. Deben distribuirse en forma total y esta distribución migra automáticamente al Módulo
2.

MÓDULO 1
Ingresos y egresos



INGRESOS

MÓDULO 1

Teniendo en cuenta el criterio de imputación de la
renta (devengado/percibido), mediante estos
campos se pueden informar ingresos originados en
facturas emitidas el año anterior o el posterior.

Se mostrará el monto total de los
ingresos del período, que luego
deberán asignarse a las categorías
que correspondan. 

Se pueden hacer
ajustes positivos y/o
negativos dentro de
cada mes.



Es posible seleccionar un mes del año y acceder al detalle
Se verán los ingresos del mes agrupados por CUIT (de las
principales relaciones)
También es posible descargar un archivo CSV con todo el detalle

Detalle de ingresos

Se pueden efectuar ajustes positivos o negativos. Por ejemplo, en caso de
desconocimiento de una factura o modificación de los montos informados.

Ajuste de ingresos

MÓDULO 1



Los ingresos en concepto de relación de dependencia  o jubilaciones / pensiones, no deben incluirse en el Módulo 1, ya que se encuentran en
el Módulo 2, cuarta categoría. Cuando los egresos puestos a disposición correspondan a deducciones de cuarta categoría, deberán restarse
a través de un ajuste negativo (Egresos > Mes que corresponda > campo “Ajustes –”). Debe tenerse en cuenta que las deducciones de la
cuarta categoría migran automáticamente desde el SIRADIC al Módulo 3, o se cargan allí directamente de forma manual.

Se pueden efectuar ajustes positivos o negativos. Por ejemplo, en caso de
desconocimiento de una factura, modificación de los montos informados,
o incorporación de un egreso catalogado como “egreso no computado”. 

Detalle de egresos  

EGRESOS

Los egresos expuestos como “Egresos no computados”,
podrían asimilarse a gastos personales o que no
correspondería su cómputo en la liquidación del
impuesto. No obstante, si corresponden a gastos
computables se pueden incorporar con un ajuste
positivo, en el mes y por el monto que corresponda.

MÓDULO 1

Ajuste de egresos computados

Teniendo en cuenta el criterio de
imputación del gasto
devengado/percibido, mediante
estos campos es posible
informar egresos originados en
facturación emitida el año
anterior o el posterior. 

Se pueden hacer ajustes
positivos y/o negativos
dentro de cada mes. 



Se deben asignar los
egresos a la categoría
que corresponda.
Deben coincidir los
montos aquí
ingresados con el total
de egresos que se
expone más arriba

Se deben asignar los
ingresos a la categoría
que corresponda.
Deben coincidir los
montos aquí
ingresados con el total
de ingresos que se
expone más arriba

Confirmación
Una vez confirmados los ingresos y egresos, deben distribuirse entre las categorías de rentas que
correspondan.

Distribución de ingresos y egresos por categorías

MÓDULO 1



Rentas de fuente
argentina

Rentas de fuente
extranjera

Primera
(Rentas del suelo)

Segunda
(Rentas de capitales)

Cuarta
(Relación de
dependencia,
jubilaciones y otros)

Tercera
(Beneficios

empresariales)

FUENTE ARGENTINA
Se deben declarar las rentas por categoría

MÓDULO 2
Rentas
(Categorías)



Migran a esta sección los
ingresos y egresos
distribuidos en el Módulo
1 dentro de la primera
categoría
¡Importante! Los montos
provenientes del Módulo
1 solo se deben distribuir
entre los campos de
ingresos y gastos
gravados y exentos o no
alcanzados/Monotributo

Simplificación: Solo se
debe consignar la cantidad
de inmuebles, los ingresos
y los gastos 

MÓDULO 2

Se deben consignar los montos correspondientes a ingresos y egresos de la
primera categoría. 

El sistema totaliza el resultado
neto de la primera categoría y
el resultado neto exento o no
alcanzado/Monotributo

PRIMERA CATEGORÍA



SEGUNDA CATEGORÍA

El sistema totaliza el resultado neto de la
segunda categoría (instrumentos y/o
contratos derivados y otros ingresos, por
un lado, y dividendos por otro lado)

MÓDULO 2

Se deben consignar los montos correspondientes a ingresos y egresos de la
segunda categoría. 

DIVIDENDOS Y OTRAS UTILIDADES ASIMILABLES
En este apartado se declara el monto total de dividendos y otras utilidades del período, el costo de
adquisición y los gastos computables. Luego, el sistema muestra el resultado neto total gravado

Migran los ingresos y
egresos distribuidos en el
Módulo 1 dentro de la
segunda categoría
¡Importante! Los montos
provenientes del Módulo 1
solo se deben distribuir
entre las opciones
“Instrumentos y/o
contratos derivados” y
“Otros ingresos”.



Participación
en empresas

Otros
ingresos

Resultado
neto

Migran a esta sección los ingresos y egresos distribuidos en el Módulo 1 dentro de la tercera
categoría.
¡Importante! Los montos provenientes del Módulo 1 se pueden distribuir entre las opciones
“Otros ingresos” y “Participación en empresas”. En este último caso, siempre que la
participación corresponda a la CUIT del sujeto que declara (explotación unipersonal). 
En caso de participación en otras CUIT, los montos de ingresos y egresos se deben cargar
manualmente.

Se deben consignar los montos correspondientes a ingresos y egresos de la tercera categoría. Se
debe declarar la participación en empresas, explotaciones unipersonales y/o fideicomisos, o si se
tienen otros ingresos (auxiliares del comercio e ingresos que no encuadran en las restantes
categorías).

MÓDULO 2

TERCERA CATEGORÍA



Se debe completar la CUIT
de la empresa o fideicomiso

Agregar
participación
en empresas

PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS

Las retenciones y
percepciones de la
participación en esta
empresa se consignan en el
Módulo 4 (Determinación)

El sistema mostrará
su nombre

Se debe completar el
% de participación

Se debe indicar si el
sujeto que declara es
quien determina el
resultado neto de la
empresa. Si no es quien
determina se debe
completar la CUIT del
socio que lo haga.

Si la empresa no está obligada a presentar Ganancias Personas
Jurídicas, y el declarante determina el resultado neto de la empresa,
aparecerá la opción para completar el “Estado de Resultados”
simplificado.

MÓDULO 2

Se solicitará completar estos datos (excepto cuando se deba completar el “Estado de Resultados”)



En este apartado se
declaran ingresos
de juegos de azar

¡Importante! Si se declara una explotación unipersonal y, por ejemplo, se
compró una maquinaria para la elaboración de bienes de esa explotación, el
egreso aparecerá en el Módulo 1, ya que se trata de la misma CUIT. 
Entonces, luego de realizar el ajuste negativo correspondiente en dicho Módulo,
se debe completar el monto de amortización en el campo “Total de
amortizaciones del ejercicio”.

MÓDULO 2

ESTADO DE RESULTADOS SIMPLIFICADO



Esta información se muetra
en estado “Pendiente”. Se
debe acceder y, dentro del
estado, confirmar o
rechazar la relación. Una vez
confirmada, los ingresos
migran al campo siguiente y
se pueden hacer ajustes.

CUARTA CATEGORÍA

Migran los ingresos y egresos distribuidos en el Módulo 1
dentro de la cuarta categoría.
¡Importante! Los montos provenientes del Módulo 1 sólo
se pueden distribuir entre los campos de ingresos y gastos
exentos, no alcanzados/Monotributo y profesiones
liberales, oficios y otras actividades. 

MÓDULO 2

En esta sección se
puede agregar una
relación laboral



MÓDULO 2

Ingresos

Gastos

Resultados



MÓDULO 3
Deducciones

Deducciones generales fuente argentina
Son las deducciones del art. 85 de la ley del
impuesto, si se cargaron en SiRADIG, el
sistema las traerá automáticamente; de lo
contrario se deben agregar de forma manual.

Deducciones personales
Son las deducciones del art. 30 de la ley del
impuesto (mínimo no imponible, cargas de
familia -si se cargaron en SiRADIG, el sistema
mostrará los valores como referencia; de lo
contrario se deberán agregar manualmente-, y
deducción especial).

Deducciones generales fuente extranjera
Son las deducciones de los arts.159 y 160
de la ley del impuesto.
Se deben ingresar manualmente.



MÓDULO 3
Deducciones
Dedeucciones generales de fuente argentina



MÓDULO 3

Deducciones personales



Este módulo se divide en tres secciones:

Quebrantos
Se deben ingresar en el Módulo 4, excepto los provenientes de Juegos de Azar, ya que dada su liquidación
específica, se ingresan en el Módulo 2, tercera categoría, dentro de la participación que corresponda.

Determinación del impuesto
Es posible ajustar los campos editables (no así los grisados). 

La sección impuesto determinado consiste en un resumen de todo lo determinado anteriormente.

Determinación del saldo
Se muestra toda la información del Sistema Cuentas Tributarias y de Mis Retenciones, entre otras fuentes. 

-Algunos campos tienen la opción “refrescar” (el botón con dos flechas).

-En el campo “Retenciones y Percepciones”, el sistema mostrará la información de Mis Retenciones
(retenciones códigos 217 y 787).

-Si se declaró participación en una empresa con otra CUIT (ej. sociedad de hecho, fideicomiso), se debe
seleccionar la opción “restaurar datos”, para que el sistema migre la información de las retenciones y
percepciones de esa participación hechas a esa CUIT (se mostrarán valores calculados en base al
porcentaje de participación declarado).

MÓDULO 4
Determinación



QUEBRANTOS

Agregar un
quebranto

Aquí es posible declarar quebrantos de fuente argentina o extranjera

MÓDULO 4

Se debe seleccionar
el período fiscal

El sistema calculará el
monto del quebranto
trasladable

Monto del quebranto

Monto del quebranto
computable



DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO

Calcular el impuesto
determinado

Calcular ganancia neta sujeta
a impuesto de fuente
argentina y extranjera

Calcular ganancia neta
sujeta a impuesto por
acciones fuente extranjera

En esta sección se calcula el impuesto determinado

MÓDULO 4



DETERMINACIÓN DEL SALDO

Si se declaró la participación en una empresa/fideicomiso con CUIT distinta a la del
declarante, se debe seleccionar la opción “Restaurar datos” para que el sistema migre
la información de las retenciones y percepciones hechas a esa CUIT (se calcularán en
base al % de participación).
Se mostrarán debajo de las propias, las retenciones/percepciones de la participación.
Si se desea incorporar retenciones/percepciones manualmente, se sugiere hacerlo
después de restaurar los datos, ya que al hacerlo se borra la información cargada
manualmente.

MÓDULO 4

Saldo de la Declaración Jurada
Puede ser:

A favor de ARCA (impuesto a pagar)
A favor del contribuyente (no habrá saldo a pagar)

El sistema mostrará el
impuesto determinado



¡Importante! Pagar antes del vencimiento para acceder a los beneficios del Régimen.

PRESENTAR

PREVISUALIZAR Y PRESENTAR

MÓDULO 4
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